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PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE PATRICIA SANCLEMENTE TORRES 

DEMANDADOS SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS Y COOMEVA 
MEDICINA PREPAGADA S.A. 

PROCEDENCIA JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-017-2018-00846-01 

TEMA Traslado solicitud de nulidad 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 475 

 

A través de memorial allegado vía correo electrónico, la apoderada de SINERGIA 

GLOBAL EN SALUD SAS, solicitó la declaratoria de nulidad a partir de la notificación del 

Auto No. 373 del 29 de junio de 2021, alegando que esta decisión no le fue notificada a dicha 

parte.  

 

Conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 134 del CGP, aplicable a los 

asuntos laborales por remisión del artículo 145 del CPT y SS, “(…) El juez resolverá la 

solicitud de nulidad previo traslado, decreto y practica de pruebas que fueren necesarias 

(…)”. 

 

De acuerdo con lo antelado, se procede a correr traslado de la solicitud de nulidad 

presentada por la apoderada de SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS a la parte 

demandante y a COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A. 

 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte DEMANDANTE y a COOMEVA 

MEDICINA PREPAGADA de la solicitud de nulidad presentada por la apoderada judicial 

de SINERGIA GLOBAL EN SALUD SAS. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 
 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
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Ordinario. 

Demandante: CLAUDIA MARCELA GUEVARA ISAZA 

Demandado: PROTECCIÓN S.A. 

Radicado: 76001-31-05-007-2020-00142-01 

Desistimiento 
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PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE CLAUDIA MARCELA GUEVARA ISAZA 

DEMANDADO PROTECCIÓN S.A. 

LITISCONSORTE 

NECESARIO 
DIANA PATRICIA BERNAL GONZALEZ 

PROCEDENCIA JUZGADO SÉTIPMO LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-007-2020- 00142-01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 076 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Procede la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, a decidir sobre el desistimiento presentado por los sujetos procesales los 

días 30 de junio y 01 de julio de la presente anualidad.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora CLAUDIA MARCELA GUEVARA ISAZA presentó demanda 

ordinaria laboral en contra de PROTECCIÓN, con el fin de obtener, en calidad de 

compañera permanente del afiliado fallecido, señor FANOR ALIRIO SARMIENTO 

CUELLAR, el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a partir del 23 de junio de 

2018, el pago de los intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993 o 

subsidiariamente la indexación del retroactivo y pago de costas del proceso. 

 

El conocimiento del proceso le correspondió al Juzgado Séptimo laboral del 

Circuito de Cali, que, una vez admitida la demanda, por auto Interlocutorio No. 1387 del 

04 de agosto de 2020 (04.AutoAdmiteDemanda.pdf), ordenó vincular como litisconsorte 

necesario a DIANA PATRICIA BERNAL GONZALEZ.  

 

 Posteriormente, en audiencia del 04 de mayo de 2021 profirió la sentencia No. 

096, en la cual condenó a la AFP PROTECCIÓN S.A. a reconocer y pagar a la 

demandante el 50% de la pensión de sobreviviente causada con la muerte del señor 

SARMIENTO CUELLAR, a partir del 23 de junio de 2018, dejando en suspenso el otro 

50% hasta que se dicte sentencia en el proceso de filiación adelantado por la menor SARA 


